
BOME Extraordinario número 22 Melilla, Miércoles 2 de abril de 2025 Página 539 

BOLETÍN: BOME-BX-2025-22 ARTÍCULO: BOME-AX-2025-111 PÁGINA: BOME-PX-2025-539 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Artículo 9. Compatibilidad y Concurrencia de ayudas. 

1. Las ayudas previstas en estas bases serán incompatibles con otras que, por los mismos conceptos, puedan 
otorgar las administraciones públicas como medida de fomento de empleo o ligadas a la creación de empleo, salvo 
incentivos que se materializan bajo la fórmula de bonificaciones a la Seguridad Social. 

2. En el caso de ayudas de minimis, lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-2023-81820) o 
legislación que la modifique o sustituya (importes, límites, tiempo,….). 

3. En cualquier caso, estas ayudas serían incompatibles con cualquier otro régimen de ayudas gestionado por 
Proyecto Melilla u otro organismo público, nacional o comunitario, para los mismos gastos subvencionables. 

Artículo 10. Obligaciones. 

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, constituyen asimismo obligaciones del beneficiario para todas las modalidades de ayudas: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad empresarial, así como la generación de puestos 
de trabajo, en su caso, que fundamentan la concesión de la subvención, de acuerdo con las condiciones y requisitos de 
las presentes bases reguladoras. 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A.U., las de control financiero 
que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

c) La Administración podrá consultar los sistemas de información para verificar el cumplimento de las condiciones 
de los beneficiarios de la subvención, indicándose que dicha comprobación podrá realizarse con anterioridad o 
posterioridad a la concesión de la subvención y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, 
procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro. 

d) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A.U., en el momento de presentar la solicitud de estas subvenciones, o 
posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales. En esta comunicación se indicará la cuantía de la subvención y si se encuentra en fase de solicitud o ya 
ha sido concedida.  

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social.  

f) No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados 
presentados a los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las subvenciones.  

g) Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas en 
convocatorias anteriores de subvenciones gestionadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya devolución le haya sido exigida 
mediante resolución de procedencia de reintegro. Así como estar al corriente en los pagos que, en su caso, tengan con 
la sociedad Proyecto Melilla, S.A.U. 

h) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A.U., aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan dar lugar a la modificación de 
la resolución.  

i) Justificar ante Proyecto Melilla, S.A.U., el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen las bases reguladoras y convocatorias. 

j) Los beneficiarios estarán obligados a mantener la plantilla media neta de trabajadores de las cuentas de 
cotización, computándose a estos efectos desde la fecha de inicio del contrato de trabajo, en el caso de contratos 
indefinidos deberá mantenerlos durante al menos el tiempo que se establezca en la convocatoria, en el caso de 
convocatorias susceptibles de cofinanciación por fondos europeos deberá mantenerla como mínimo 24 meses. 

k) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos por estas bases reguladoras, tales como la obligación de llevar 
contabilidad aparte o código contable adecuado a todas las transacciones necesarias para la realización del proyecto, 
conforme al artículo 74 del Reglamento (UE) n.º2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. Se entenderá que 
se cumple con esta obligación cuando cada uno de los gastos y de sus correspondientes transacciones esté 
perfectamente identificados en la contabilidad de la empresa. 

l) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la Administración efectúe el 
último pago al beneficiario, según lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. 

m) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos por estas bases reguladoras, tales como la obligación de llevar 
contabilidad aparte o código contable adecuado a todas las transacciones necesarias para la realización del proyecto, 
conforme al artículo 74 del Reglamento (UE) n.º2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. Se entenderá que 
se cumple con esta obligación cuando cada uno de los gastos y de sus correspondientes transacciones esté 
perfectamente identificados en la contabilidad de la empresa. 

n) Cumplir plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 
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